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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1667 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Resolución de 4 de septiembre
de 2003, por la que se deja sin efecto la ha-
bilitación como Entidad Colaboradora de
Adopción Internacional para actuar en Rumanía
a la Asociación ADOIN.

Vista la anterior propuesta del Jefe del Servicio de
Información, Valoración y Diagnóstico y, en su au-
sencia, de la Jefa de Sección de Información, Valoración
y Diagnóstico con el Vº.Bº. del Jefe del Servicio de
Ejecución de Medidas Judiciales en relación al ex-
pediente nº 02/1999, y teniendo en cuenta los si-
guientes hechos y fundamentos de derecho.

HECHOS

Primero.- Que por D. Luis Gutiérrez Sanjuán, en
nombre y representación de la Asociación ADOIN,
se presentó, por medio de escrito de fecha 8 de julio
de 1999, y registrado bajo el nº 8104, solicitud para
obtener la pertinente habilitación como Entidad
Colaboradora de Adopción Internacional en Rumanía,
acompañando la documentación que se adjunta con
la solicitud, y tramitándose bajo el nº 02/1999. 

Segundo.- Que por Resolución de fecha 22 de
agosto de 2002, registrada bajo el nº 971, se conce-
dió habilitación, de forma provisional, para actuar en
Rumanía a la Asociación de Adopción Internacional
ADOIN, a quien se le advirtió expresamente que
transcurrido un año desde el otorgamiento de la ha-
bilitación provisional sin haber sido autorizada para
actuar en el Estado extranjero, tal habilitación que-
dará sin efecto, debiendo tramitarse en su caso nue-
va solicitud.

Tercero.- Que por medio de escrito de fecha 26 de
agosto de 2003, registrado bajo el nº 29249, el pre-
sidente de la mencionada ECAI, D. Luis Gutiérrez
Sanjuán, puso en conocimiento de esta Entidad
Pública que en la mencionada fecha no había obte-
nido en el país para que el fue habilitada la corres-
pondiente autorización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que la Dirección General de Protección
del Menor y la Familia es competente para resolver
el presente expediente, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 5 del Decreto 200/1997, de 7 de agosto
(B.O.C. nº 109, de 20.8.97), por el que se regula la
habilitación de las Entidades Colaboradoras de
Adopción Internacional.

Segundo.- Que el artículo 27.1 del Decreto 212/1991,
de 11 de septiembre, de organización de los depar-
tamentos de la Administración Autonómica de Canarias
(B.O.C. nº 122, de 16.9.91), atribuye a los jefes de
servicios la competencia de instruir y formular la
propuesta de resolución en aquellos procedimientos
en que deban resolver los órganos departamentales
a que estén adscritos.

Tercero.- Que la Disposición Adicional Primera
de la Ley 21/1987, de 11 de noviembre, por la que
se modifican determinados artículos del Código Civil
y de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de adop-
ción, faculta a las Comunidades Autónomas para ha-
bilitar, en su territorio, a asociaciones o fundaciones
no lucrativas como instituciones colaboradoras de in-
tegración familiar para intervenir en funciones de
mediación en adopciones.

Cuarto.- El Convenio relativo a la Protección del
Niño y a la Cooperación en materia de adopción in-
ternacional celebrado en La Haya el día 29 de mayo
de 1993, ratificado por España por instrumento de 18
de julio de 1995, en su artículo 22 especifica la po-
sibilidad de atribuir a personas u organismos priva-
dos, sin ánimo de lucro, las funciones conferidas a
la autoridad central, dentro de los límites permitidos
por la Ley y bajo el control de las autoridades com-
petentes.

Quinto.- La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de ene-
ro, de Protección Jurídica del Menor, de modifica-
ción parcial del Código Civil y de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, aborda la regulación de la
adopción internacional, distinguiendo, en su artícu-
lo 25, las funciones que han de ejercer directamen-
te las Entidades Públicas de aquellas funciones de me-
diación que pueden delegar en entidades colaboradoras
que gocen de la correspondiente acreditación.

Sexto.- La Ley territorial 1/1997, de 7 de febre-
ro, de Atención Integral a los Menores, se refiere en
su artículo 77 a la adopción internacional y define,
en el Capítulo I del Título VIII, a las entidades co-
laboradoras como aquellas fundaciones y asociacio-
nes de carácter no lucrativo que hayan sido recono-
cidas por la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma para desempeñar actividades y tareas re-
lacionadas con la atención integral a los menores
que se establezcan en las normas de desarrollo de di-
cha Ley. Y, en desarrollo de la mencionada Ley se
emitió el Decreto 200/1997, de 7 de agosto, por el
que se regula la habilitación de las Entidades de
Colaboración Internacional (B.O.C. nº 109, de 20.8.99),
en cuyo artículo 6 dispone que la habilitación será
provisional hasta que la entidad sea autorizada para
actuar en el Estado extranjero mediante resolución
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formal de sus autoridades competentes, consideran-
do que transcurrido un año desde el otorgamiento de
la habilitación provisional sin haber sido autorizada
para actuar en el Estado extranjero, tal habilitación
quedará sin efecto, debiendo tramitarse en su caso nue-
va solicitud.

Vistas las normas citadas y las demás de aplica-
ción general al presente supuesto, así como la pro-
puesta del Jefe del Servicio de Información, Valoración
y Diagnóstico y, en su ausencia, la de la Jefa de
Sección de Información, Valoración y Diagnóstico con
el Vº.Bº. del Jefe del Servicio de Ejecución de
Medidas Judiciales en uso de las facultades atribui-
das, 

R E S U E L V O:

Primero.- Dejar sin efecto la habilitación conce-
dida como Entidad Colaboradora de Adopción
Internacional a la Asociación de Adopción Internacional
ADOIN para actuar en Rumanía, otorgada por
Resolución de fecha 22 de agosto de 2002, registra-
da bajo el nº 971, sin perjuicio de que se tramite nue-
va solicitud. 

Segundo.- Hacer constar, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 22 del citado Decreto 200/1997
y artículo 15 de la Orden de 27 de abril de 1999, en
el asiento registral del Registro de Entidades
Colaboradoras de Adopción Internacional que se lle-
vará en la Dirección General de Protección del Menor
y la Familia de la Asociación de Adopción Internacional
ADOIN la fecha en que la habilitación como entidad
colaboradora de adopción internacional para actuar
en Rumanía, ha quedado sin efecto por transcurso de
un año desde el otorgamiento de aquélla sin obtener
autorización en el Estado extranjero.

Tercero.- Notificar la presente Resolución a la so-
licitante, haciéndole saber que la misma no pone fin
a la vía administrativa, y contra ella cabe interponer
el correspondiente recurso de alzada ante el Viceconsejero
de Asuntos Sociales en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la notificación de la re-
solución, de conformidad a lo dispuesto en el ar-
tículo 5, apartado cuarto, del mencionado Decreto
200/1997, en relación con lo dispuesto en los ar-
tículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Cuarto.- Ordenar la publicación en el Boletín
Oficial de Canarias de la presente Resolución, y co-
municarla a la Administración del Estado (Dirección
General de Acción Social, del Menor y la Familia del

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales) a tenor de
lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 200/1997.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de septiembre
de 2003.- La Directora General de Protección del Menor
y la Familia, María del Carmen López Navarro. 

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

3663 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 11 de septiembre de
2003, por el que se hace pública la adjudica-
ción del concurso, relativo a la contratación
de un servicio de ordenanza, mantenimiento
y jardinería, con destino a los centros depen-
dientes de este Centro Directivo, sitos en la is-
la de Tenerife.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Protección
del Menor y la Familia del Gobierno de Canarias.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Planificación, Gestión y Administración, de la
Dirección General de Protección del Menor y la
Familia.

c) Número de expediente: 7/2003.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: realizar un servicio de
ordenanza, mantenimiento y jardinería, con destino
a los centros dependientes de esta Dirección General,
sitos en la isla de Tenerife, de acuerdo con las con-
diciones de disponibilidad geográfica y ejecución, in-
dicadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas de
la presente contratación.

c) Lote: la licitación en la presente contratación
se realizó a la totalidad.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Canarias
nº 113, de 16 de junio del actual. 
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3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 119.755,20 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 24 de julio de 2003 (Resolución nº
1.047, de 29.7.03).

b) Contratista: Bepeuve Gestión de Servicios, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 119.755,20 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de septiembre de
2003.- La Directora General de Protección del Menor
y la Familia, María del Carmen López Navarro.

Otros anuncios

Consejería de Economía
y Hacienda

3664 Servicio de Recaudación de Las Palmas.-
Edicto de 22 de septiembre de 2003, rela-
tivo a requerimiento de comparecencia pa-
ra notificación de actuaciones administra-
tivas de procedimientos recaudatorios de
apremio.

Dña. Clara Díaz Monzón, Tesorera Jefe del
Servicio de Recaudación de Las Palmas de la
Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intenta-
do dos veces, no se han podido notificar a los in-
teresados que se relacionan en listado anexo o a
sus representantes las actuaciones administrativas
dictadas en procedimientos de apremio que se tra-
mitan por este Servicio de Recaudación. 

Encontrándose, por tanto, pendientes de noti-
ficar los actos relacionados, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,

de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, me-
diante el presente anuncio se cita a los interesa-
dos que se han relacionado para que comparezcan
por sí o por medio de representante legal debida-
mente autorizado en alguna de las dependencias
que a continuación se indican en el plazo de diez
días contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio, al efecto de ser notifi-
cados del contenido íntegro de los mencionados
actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran compareci-
do, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: ca-
lle Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran
Canaria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª plan-
ta, Santa Cruz de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Administración Tributaria Insular de Fuerte-
ventura: calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Administración Tributaria Insular de La Palma:
Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de
Bolsa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La
Gomera: Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta,
San Sebastián de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hierro:
calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de septiem-
bre de 2003.- La Tesorera Jefe del Servicio de
Recaudación de Las Palmas, p.r., la Jefe de Sección
de Recaudación Ejecutiva (Resolución nº 88, de
1.4.03), María Luisa Tabraue Tabraue.
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3665 Servicio de Recaudación de Las Palmas.-
Edicto de 22 de septiembre de 2003, relati-
vo a requerimiento de comparecencia para
notificación de actuaciones administrativas
de procedimientos recaudatorios de apre-
mio.

Dña. Clara Díaz Monzón, Tesorera Jefe del
Servicio de Recaudación de Las Palmas de la
Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado
dos veces, no se han podido notificar a los intere-
sados que se relacionan en listado anexo o a sus re-
presentantes las actuaciones administrativas dicta-
das en procedimientos de apremio que se tramitan
por este Servicio de Recaudación. 

Encontrándose, por tanto, pendientes de notifi-
car los actos relacionados, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la re-
dacción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, mediante
el presente anuncio se cita a los interesados que se
han relacionado para que comparezcan por sí o por
medio de representante legal debidamente autori-
zado en alguna de las dependencias que a continuación
se indican en el plazo de diez días contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, al efecto de ser notificados del contenido ín-
tegro de los mencionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los

efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: calle
Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Canaria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta,
Santa Cruz de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Administración Tributaria Insular de Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Administración Tributaria Insular de La Palma:
Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de
Bolsa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hierro:
calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de septiem-
bre de 2003.- La Tesorera Jefe del Servicio de
Recaudación de Las Palmas, p.r., la Jefe de Sección
de Recaudación Ejecutiva (Resolución nº 88, de
1.4.03), María Luisa Tabraue Tabraue.
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3666 Servicio de Recaudación de Las Palmas.-
Edicto de 22 de septiembre de 2003, relati-
vo a requerimiento de comparecencia para
notificación de actuaciones administrativas
de procedimientos recaudatorios de apre-
mio.

Dña. Clara Díaz Monzón, Tesorera Jefe del
Servicio de Recaudación de Las Palmas de la
Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado
dos veces, no se han podido notificar a los intere-
sados que se relacionan en listado anexo o a sus re-
presentantes las actuaciones administrativas dicta-
das en procedimientos de apremio que se tramitan
por este Servicio de Recaudación. 

Encontrándose, por tanto, pendientes de notifi-
car los actos relacionados, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la re-
dacción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, mediante
el presente anuncio se cita a los interesados que se
han relacionado para que comparezcan por sí o por
medio de representante legal debidamente autori-
zado en alguna de las dependencias que a continuación
se indican en el plazo de diez días contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, al efecto de ser notificados del contenido ín-
tegro de los mencionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los

efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: calle
Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Canaria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta,
Santa Cruz de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Administración Tributaria Insular de Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Administración Tributaria Insular de La Palma:
Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de
Bolsa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hierro:
calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de septiem-
bre de 2003.- La Tesorera Jefe del Servicio de
Recaudación de Las Palmas, p.r., la Jefe de Sección
de Recaudación Ejecutiva (Resolución nº 88, de
1.4.03), María Luisa Tabraue Tabraue.
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3667 Servicio de Recaudación de Las Palmas.-
Edicto de 23 de septiembre de 2003, relati-
vo a requerimiento de comparecencia para
notificación de actuaciones administrativas.

Dña. Clara Díaz Monzón, Tesorera Jefe del
Servicio de Recaudación de Las Palmas de la
Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado
dos veces, no se han podido notificar a los intere-
sados que se relacionan en listado anexo o a sus re-
presentantes las actuaciones administrativas dicta-
das por este Servicio de Recaudación. 

Encontrándose, por tanto, pendientes de notifi-
car los actos relacionados, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la re-
dacción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, mediante
el presente anuncio se cita a los interesados que se
han relacionado, agrupados según el municipio co-
rrespondiente a su último domicilio conocido, pa-
ra que comparezcan por sí o por medio de repre-
sentante legal debidamente autorizado en alguna de
las dependencias que a continuación se indican en
el plazo de diez días contados desde el siguiente al
de la publicación del presente anuncio, al efecto de
ser notificados del contenido íntegro de los men-
cionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: calle
Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Canaria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta,
Santa Cruz de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Administración Tributaria Insular de Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Administración Tributaria Insular de La Palma:
Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de
Bolsa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hierro:
calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de septiem-
bre de 2003.- La Tesorera Jefe del Servicio de
Recaudación de Las Palmas (Resolución de 21.2.03;
B.O.C. nº 50, de 13.3.03), p.r., la Jefe de Sección
de Recaudación Ejecutiva (Resolución nº 88, de
1.4.03), María Luisa Isabel Tabraue Tabraue.
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Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

3668 Dirección General de Política Agroalimentaria.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 18 de septiembre de 2003, relativa a noti-
ficación del Acuerdo de inicio del procedi-
miento de cancelación de la inscripción a
nombre de Antonio Cabrera, S.L., en el Registro
de Envasadores y Embotelladores de Vinos y
Bebidas Alcohólicas.

Habiéndose dictado por este Centro Directivo
Acuerdo de 20 de agosto de 2003, de inicio del pro-
cedimiento de cancelación de la inscripción a nom-
bre de la empresa Antonio Cabrera, S.L., en el Registro
de Envasadores y Embotelladores de Vinos y Bebidas
Alcohólicas, e intentada su notificación a la intere-
sada, sin que pudiese practicarse por ser desconoci-
da en el domicilio que consta en su expediente, es por
lo que, a tenor de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),

R E S U E L V O:

Notificar a la empresa Antonio Cabrera, S.L., me-
diante exposición en el tablón de edictos del Ilmo.
Ayuntamiento de Arrecife de Lanzarote y publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de Canarias,
el Acuerdo anexo de 20 de agosto de 2003, de inicio
del procedimiento de cancelación de la inscripción
en el Registro de Envasadores y Embotelladores de
Vinos y Bebidas Alcohólicas.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de septiembre de 2003.-
El Director General de Política Agroalimentaria,
Rodolfo Ríos Rull.

A N E X O

Acuerdo del Director General de Política
Agroalimentaria de 20 de agosto de 2003, por el que
se inicia el procedimiento de cancelación de la ins-
cripción a nombre de Antonio Cabrera, S.L., en el
Registro de Envasadores y Embotelladores de Vinos
y Bebidas Alcohólicas.

Vista la inscripción en el Registro de Envasadores
y Embotelladores de Vinos y Bebidas Alcohólicas nº
R.E. 4.295-GC, a nombre de Antonio Cabrera, S.L.,
practicada de conformidad con lo dispuesto en el ar-

tículo 112.4 del Decreto 835/1972, de 23 de marzo
(B.O.E. de 11.4.72), por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley de 2 de diciembre de 1970, Estatuto del vi-
no, la viña y los alcoholes, y teniendo en cuenta:

1º) El día 20 de septiembre de 1984 se anotó en
el Registro de Envasadores y Embotelladores de
Vinos y Bebidas Alcohólicas regulado en el artículo
112.4 del Decreto 835/1972, de 23 de marzo, la ins-
cripción con las siguientes condiciones:

TITULAR DE LA INSCRIPCIÓN Y DOMICILIO SOCIAL:
Antonio Cabrera, S.L., Gómez Ull, 8, Arrecife de Lanzarote.
NÚMERO DE REGISTRO: R.E. 4.295-GC.
PROVINCIA: Las Palmas.
EMPLAZAMIENTO DE LAPLANTA: Gómez Ulla, 8, Arrecife
de Lanzarote.
PRODUCTOS INSCRITOS: vinos blanco, tinto, clarete y dul-
ce natural, marca Chibusque.

2º) Esta Dirección General de Política Agroa-
limentaria, en cumplimiento de la Disposición Transi-
toria Primera de la Orden de 11 de junio de 1999 (B.O.C.
nº 85, de 2.7.99), por la que se regulan los requisi-
tos y el procedimiento para el acceso al Registro de
Envasadores y Embotelladores de Vinos y Bebidas
Alcohólicas y al Registro de Productos Enológicos,
comunicó a los envasadores y embotelladores inscritos
con anterioridad a la asunción por parte de la Comunidad
Autónoma de Canarias de la competencia en esta
materia, que se procedería a asignarles un nuevo nú-
mero de registro, consecuencia de su adaptación a las
normas contenidas en la Orden mencionada. El ofi-
cio dirigido a la empresa titular, al domicilio de la em-
botelladora, fue devuelto por los servicios de Correos
y Telégrafos con la diligencia del cartero de desco-
nocida.

3º) El Servicio de Calidad Agroalimentaria emi-
tió informe proponiendo el inicio del procedimien-
to para cancelar la inscripción en cuestión, al dedu-
cirse de los datos que constan en su expediente que
la embotelladora ha cambiado de domicilio.

4º) El artículo 14.1 de la Orden de 11 de junio de
1999 establece que “Cualquier modificación de los
datos que figuren en el expediente, y en particular los
relativos a cambio de titularidad, traslado, cese en la
actividad y variaciones en productos, marcas o eti-
quetas deberá ser comunicada previamente al órga-
no administrativo competente, junto con la docu-
mentación justificativa correspondiente”.

Por tanto, y teniendo en cuenta las competencias
transferidas a la Comunidad Autónoma de Canarias

16084 Boletín Oficial de Canarias núm. 195, martes 7 de octubre de 2003



por Real Decreto 282/1995, de 24 de febrero (B.O.E.
de 18.3.95), y las atribuidas a esta Dirección General
de Política Agroalimentaria, en materia de gestión del
Registro de Productos Enológicos y del Registro de
Envasadores y Embotelladores, por el Decreto
328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170, de
29.12.99), por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, y de acuerdo con las normas
generales del procedimiento contenidas en la Ley
Estatal 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (LRJ-PAC), modificada por la Ley Estatal
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),

R E S U E L V O:

Primero.- Iniciar el procedimiento de cancela-
ción, en el Registro de Envasadores y Embotelladores
de Vinos y Bebidas Alcohólicas, de la inscripción nº
R.E. 4.295-GC, cuyo titular es Antonio Cabrera, S.L.

Segundo.- Conceder a la titular un plazo de diez
(10) días hábiles, contados a partir del siguiente al
de recibo de esta Resolución, para que pueda com-
parecer en el expediente, tomar audiencia y vista en
el mismo, proponer pruebas y realizar las alegacio-
nes que tenga por convenientes. Concluido este trá-
mite y vistas las actuaciones practicadas se dictará
la Resolución que corresponda.

Tercero.- En defecto de norma específica, el pla-
zo para la resolución de este procedimiento de can-
celación de la inscripción será de tres meses, según
la previsión contenida en el artículo 42.3 de la LRJ-
PAC.

Cuarto.- La falta de resolución expresa en el pla-
zo mencionado en el apartado anterior, producirá la
caducidad del procedimiento y dará lugar al archivo
de las actuaciones practicadas, sin perjuicio del de-
recho de la Administración a iniciar un nuevo pro-
cedimiento de cancelación.

Notifíquese a la interesada, haciéndole saber que
contra este acto no cabe la posibilidad de interponer
recurso alguno, sin perjuicio de que, conforme a lo
previsto en el artículo 107.2 de la LRJ-PAC, puede
alegar oposición al presente acto para su considera-
ción en la Resolución que ponga fin al procedimiento
y sin menoscabo de la posibilidad de recurrirla.- El
Director General de Política Agroalimentaria, Rodolfo
Ríos Rull.

3669 Dirección General de Política Agroalimentaria.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 18 de septiembre de 2003, relativa a noti-
ficación del Acuerdo de inicio del procedi-
miento de cancelación de la inscripción a
nombre de D. José Ferrer Martín, en el Registro
de Envasadores y Embotelladores de Vinos y
Bebidas Alcohólicas.

Habiéndose dictado por este Centro Directivo
Acuerdo de 20 de agosto de 2003, de inicio del pro-
cedimiento de cancelación de la inscripción a nom-
bre de D. José Ferrer Martín, en el Registro de
Envasadores y Embotelladores de Vinos y Bebidas
Alcohólicas, e intentada su notificación al interesa-
do, sin que pudiese practicarse por ser desconocido
en el domicilio que consta en su expediente, es por
lo que, a tenor de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),

R E S U E L V O:

Notificar a D. José Ferrer Martín, mediante exposición
en el tablón de edictos del Ilmo. Ayuntamiento de Arrecife
de Lanzarote y publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, el Acuerdo anexo de 20
de agosto de 2003, de inicio del procedimiento de can-
celación de la inscripción en el Registro de Envasadores
y Embotelladores de Vinos y Bebidas Alcohólicas.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de septiembre de 2003.-
El Director General de Política Agroalimentaria,
Rodolfo Ríos Rull.

A N E X O

Acuerdo del Director General de Política
Agroalimentaria de 20 de agosto de 2003, por el que
se inicia el procedimiento de cancelación de la ins-
cripción a nombre de D. José Ferrer Martín, en el Registro
de Envasadores y Embotelladores de Vinos y Bebidas
Alcohólicas.

Vista la inscripción en el Registro de Envasadores
y Embotelladores de Vinos y Bebidas Alcohólicas nº
R.E. 3.804-GC, a nombre de D. José Ferrer Martín,
practicada de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 112.4 del Decreto 835/1972, de 23 de marzo
(B.O.E. de 11.4.72), por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley de 2 de diciembre de 1970, Estatuto del vi-
no, la viña y los alcoholes, y teniendo en cuenta: 
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1º) El día 26 de abril de 1973 se anotó en el
Registro de Envasadores y Embotelladores de Vinos
y Bebidas Alcohólicas regulado en el artículo 112.4
del Decreto 835/1972, de 23 de marzo, la inscripción
con las siguientes condiciones:

TITULAR DE LAINSCRIPCIÓN Y DOMICILIO SOCIAL: José
Ferrer Martín, Rubicón, 31, San Bartolomé de Lanzarote. 
NÚMERO DE REGISTRO: R.E. 3.804-GC.
PROVINCIA: Las Palmas.
EMPLAZAMIENTO DE LA PLANTA: Rubicón, 31, San
Bartolomé de Lanzarote.
PRODUCTOS INSCRITOS: vino marcas Las Vegas, Diama y
Timanfaya.

2º) Esta Dirección General de Política Agroa-
limentaria, en cumplimiento de la Disposición
Transitoria Primera de la Orden de 11 de junio de 1999
(B.O.C. nº 85, de 2.7.99), por la que se regulan los
requisitos y el procedimiento para el acceso al Registro
de Envasadores y Embotelladores de Vinos y Bebidas
Alcohólicas y al Registro de Productos Enológicos,
comunicó a los envasadores y embotelladores inscritos
con anterioridad a la asunción por parte de la Comunidad
Autónoma de Canarias de la competencia en esta
materia, que se procedería a asignarles un nuevo nú-
mero de registro, consecuencia de su adaptación a las
normas contenidas en la Orden mencionada. El ofi-
cio dirigido al titular, al domicilio de la embotella-
dora, fue devuelto por los servicios de Correos y
Telégrafos con la diligencia del cartero de descono-
cido.

3º) El Servicio de Calidad Agroalimentaria emi-
tió informe proponiendo el inicio del procedimien-
to para cancelar la inscripción en cuestión, al dedu-
cirse de los datos que constan en su expediente que
la embotelladora ha cambiado de domicilio.

4º) El artículo 14.1 de la Orden de 11 de junio de
1999 establece que “Cualquier modificación de los
datos que figuren en el expediente, y en particular los
relativos a cambio de titularidad, traslado, cese en la
actividad y variaciones en productos, marcas o eti-
quetas deberá ser comunicada previamente al órga-
no administrativo competente, junto con la docu-
mentación justificativa correspondiente”.

Por tanto, y teniendo en cuenta las competencias
transferidas a la Comunidad Autónoma de Canarias
por Real Decreto 282/1995, de 24 de febrero (B.O.E.
de 18.3.95), y las atribuidas a esta Dirección General
de Política Agroalimentaria, en materia de gestión del
Registro de Productos Enológicos y del Registro de
Envasadores y Embotelladores, por el Decreto
328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170, de
29.12.99), por el que se aprueba el Reglamento

Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, y de acuerdo con las normas
generales del procedimiento contenidas en la Ley
Estatal 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común [LRJ-PAC], modificada por la Ley
Estatal 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99),

R E S U E L V O:

Primero.- Iniciar el procedimiento de cancela-
ción, en el Registro de Envasadores y Embotelladores
de Vinos y Bebidas Alcohólicas, de la inscripción nº
R.E. 3.804-GC, cuyo titular es D. José Ferrer Martín.

Segundo.- Conceder al titular un plazo de diez (10)
días hábiles, contados a partir del siguiente al de re-
cibo de esta Resolución, para que pueda comparecer
en el expediente, tomar audiencia y vista en el mis-
mo, proponer pruebas y realizar las alegaciones que
tenga por convenientes. Concluido este trámite y
vistas las actuaciones practicadas se dictará la
Resolución que corresponda.

Tercero.- En defecto de norma específica, el pla-
zo para la resolución de este procedimiento de can-
celación de la inscripción será de tres meses, según
la previsión contenida en el artículo 42.3 de la LRJ-
PAC.

Cuarto.- La falta de resolución expresa en el pla-
zo mencionado en el apartado anterior, producirá la
caducidad del procedimiento y dará lugar al archivo
de las actuaciones practicadas, sin perjuicio del de-
recho de la Administración a iniciar un nuevo pro-
cedimiento de cancelación.

Notifíquese al interesado, haciéndole saber que con-
tra este acto no cabe interponer recurso alguno, sin
perjuicio de que, conforme a lo previsto en el artículo
107.2 de la LRJ-PAC, puede alegar oposición al pre-
sente acto para su consideración en la Resolución que
ponga fin al procedimiento y sin menoscabo de la po-
sibilidad de recurrirla.- El Director General de Política
Agroalimentaria, Rodolfo Ríos Rull.

3670 Dirección General de Política Agroalimentaria.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 18 de septiembre de 2003, relativa a noti-
ficación del Acuerdo de inicio del procedi-
miento de cancelación de la inscripción a
nombre de D. Francisco Ramírez Espino, en
el Registro de Envasadores y Embotelladores
de Vinos y Bebidas Alcohólicas.
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Habiéndose dictado por este Centro Directivo
Acuerdo de 20 de agosto de 2003, de inicio del pro-
cedimiento de cancelación de la inscripción a nom-
bre de D. Francisco Ramírez Espino, en el Registro
de Envasadores y Embotelladores de Vinos y Bebidas
Alcohólicas, e intentada su notificación al interesa-
do, sin que pudiese practicarse por ser desconocido
en el domicilio que consta en su expediente, es por
lo que, a tenor de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),

R E S U E L V O:

Notificar a D. Francisco Ramírez Espino, me-
diante exposición en el tablón de edictos del Ilmo.
Ayuntamiento de San Bartolomé y publicación de es-
ta Resolución en el Boletín Oficial de Canarias, el
Acuerdo anexo de 20 de agosto de 2003, de inicio
del procedimiento de cancelación de la inscripción
en el Registro de Envasadores y Embotelladores de
Vinos y Bebidas Alcohólicas.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de septiembre de 2003.-
El Director General de Política Agroalimentaria,
Rodolfo Ríos Rull.

A N E X O

Acuerdo del Director General de Política
Agroalimentaria de 20 de agosto de 2003, por el que
se inicia el procedimiento de cancelación de la ins-
cripción a nombre de D. Francisco Ramírez Espino,
en el Registro de Envasadores y Embotelladores de
Vinos y Bebidas Alcohólicas.

Vista la inscripción en el Registro de Envasadores
y Embotelladores de Vinos y Bebidas Alcohólicas nº
R.E. 4.121-GC, a nombre de D. Francisco Ramírez
Espino, practicada de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 112.4 del Decreto 835/1972, de 23 de
marzo (B.O.E. de 11.4.72), por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley de 2 de diciembre de 1970,
Estatuto del vino, la viña y los alcoholes, y teniendo
en cuenta:

1º) El día 12 de junio de 1974 se anotó en el
Registro de Envasadores y Embotelladores de Vinos
y Bebidas Alcohólicas regulado en el artículo 112.4
del Decreto 835/1972, de 23 de marzo, la inscripción
con las siguientes condiciones:

TITULAR DE LA INSCRIPCIÓN Y DOMICILIO SOCIAL:
Francisco Ramírez Espino, calle Rubicón, San Bartolomé de
Lanzarote.
NÚMERO DE REGISTRO: R.E. 4.121-GC.
PROVINCIA: Las Palmas.
EMPLAZAMIENTO DE LA PLANTA: calle Rubicón, San
Bartolomé de Lanzarote.
PRODUCTOS INSCRITOS: vino marca Chibusque y vinagre
marca Lanzarote.

2º) Esta Dirección General de Política Agroa-
limentaria, en cumplimiento de la Disposición
Transitoria Primera de la Orden de 11 de junio de 1999
(B.O.C. nº 85, de 2.7.99), por la que se regulan los
requisitos y el procedimiento para el acceso al Registro
de Envasadores y Embotelladores de Vinos y Bebidas
Alcohólicas y al Registro de Productos Enológicos,
comunicó a los envasadores y embotelladores inscritos
con anterioridad a la asunción por parte de la Comunidad
Autónoma de Canarias de la competencia en esta
materia, que se procedería a asignarles un nuevo nú-
mero de registro, consecuencia de su adaptación a las
normas contenidas en la Orden mencionada. El ofi-
cio dirigido al titular, al domicilio de la embotella-
dora, fue devuelto por los servicios de Correos y
Telégrafos con la diligencia del cartero de descono-
cido.

3º) El Servicio de Calidad Agroalimentaria emi-
tió informe proponiendo el inicio del procedimien-
to para cancelar la inscripción en cuestión, al dedu-
cirse de los datos que constan en su expediente que
la embotelladora ha cambiado de domicilio.

4º) El artículo 14.1 de la Orden de 11 de junio de
1999 establece que “Cualquier modificación de los
datos que figuren en el expediente, y en particular los
relativos a cambio de titularidad, traslado, cese en la
actividad y variaciones en productos, marcas o eti-
quetas deberá ser comunicada previamente al órga-
no administrativo competente, junto con la docu-
mentación justificativa correspondiente”.

Por tanto, y teniendo en cuenta las competencias
transferidas a la Comunidad Autónoma de Canarias
por Real Decreto 282/1995, de 24 de febrero (B.O.E.
de 18.3.95), y las atribuidas a esta Dirección General
de Política Agroalimentaria, en materia de gestión del
Registro de Productos Enológicos y del Registro de
Envasadores y Embotelladores, por el Decreto
328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170, de
29.12.99), por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, y de acuerdo con las normas
generales del procedimiento contenidas en la Ley
Estatal 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), de Régimen Jurídico de las Admi-
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nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (LRJ-PAC), modificada por la Ley Estatal
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),

R E S U E L V O:

Primero.- Iniciar el procedimiento de cancela-
ción, en el Registro de Envasadores y Embotelladores
de Vinos y Bebidas Alcohólicas, de la inscripción nº
R.E. 4.121-GC, cuyo titular es D. Francisco Ramírez
Espino.

Segundo.- Conceder al titular un plazo de diez (10)
días hábiles, contados a partir del siguiente al de re-
cibo de esta Resolución, para que pueda comparecer
en el expediente, tomar audiencia y vista en el mis-
mo, proponer pruebas y realizar las alegaciones que
tenga por convenientes. Concluido este trámite y
vistas las actuaciones practicadas se dictará la
Resolución que corresponda.

Tercero.- En defecto de norma específica, el pla-
zo para la resolución de este procedimiento de can-
celación de la inscripción será de tres meses, según
la previsión contenida en el artículo 42.3 de la LRJ-
PAC.

Cuarto.- La falta de resolución expresa en el pla-
zo mencionado en el apartado anterior, producirá la
caducidad del procedimiento y dará lugar al archivo
de las actuaciones practicadas, sin perjuicio del de-
recho de la Administración a iniciar un nuevo pro-
cedimiento de cancelación.

Notifíquese al interesado, haciéndole saber que con-
tra este acto no cabe la posibilidad de interponer re-
curso alguno, sin perjuicio de que, conforme a lo pre-
visto en el artículo 107.2 de la LRJ-PAC, puede
alegar oposición al presente acto para su considera-
ción en la Resolución que ponga fin al procedimiento
y sin menoscabo de la posibilidad de recurrirla.- El
Director General de Política Agroalimentaria, Rodolfo
Ríos Rull.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

3671 Dirección General de Deportes.- Anuncio de
5 de agosto de 2003, por el que se hace pú-
blica la relación de subvenciones nominadas
concedidas en el 2º trimestre de 2003.

De conformidad con lo previsto en los artículos
17.4 y 22.3 del Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
170, de 31.12.98), se relacionan las subvenciones
nominadas de beneficiarios, destino y cuantía de las
mismas, concedidas por la Dirección General de
Deportes en el 2º trimestre del año 2003.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de agosto de 2003.-
El Director General de Deportes (Resolución de
31.7.03), el Jefe de Servicio de Deportes, Antonio Aguiar
Díaz.
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Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

3672 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 10 de septiembre de 2003, por el
que se hace público Acuerdo de 5 de junio
de 2003, sobre notificación a D. Marcos
Isidro Díaz de cese cautelar de expediente de
la prestación económica e individualizada con

cargo al Fondo de Asistencia Social, por ig-
norado paradero.

Habiendo sido intentada la notificación del ci-
tado Acuerdo en el domicilio que figura en el ex-
pediente, sin que haya sido recibido por el intere-
sado como establece el artículo 59.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
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Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, es por lo que de conformidad
con lo dispuesto en el párrafo 4 del mismo texto le-
gal, se le hace saber el siguiente Acuerdo:

Teniendo conocimiento que las circunstancias so-
cio-económicas que dieron origen a la ayuda del Fondo
de Asistencia Social por enfermedad que viene per-
cibiendo D. Marcos Isidro Díaz, con D.N.I. nº
52.858.174-B, han variado, ya que:

Según documentación obrante en esta Dirección
General y documentación complementaria se en-
cuentra realizando actividad laboral remunerada, con
efectos económicos desde el 18 de mayo de 2001,
situación incompatible con esta ayuda.

Dado que dicho cambio de circunstancia socio-
económica es causa de cese de la citada ayuda de
acuerdo con lo dispuesto el artículo décimo, en re-
lación con lo que establece el artículo primero del
Real Decreto 2.620/1981, de 24 de julio.

Esta Dirección General en virtud de las atribu-
ciones que le confiere la normativa vigente,

ACUERDA: 

El cese de la ayuda del Fondo de Asistencia
Social que viene percibiendo D. Marcos Isidro
Díaz, con D.N.I. nº 52.858.174-B, conforme a lo
establecido en el artículo 10º.4 del Real Decreto
2.620/1981, de 24 de julio, con efecto de 1 de ju-
nio de 2003. En caso de que en la revisión del ex-
pediente, se observara que se ha producido cobro
indebido, se le comunicará oportunamente, al mis-
mo tiempo que la forma e importe del reintegro. 

De no estar conforme, el interesado tendrá un pla-
zo de diez días, contados a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias, para examinar el expediente
y presentar las alegaciones y pruebas que estime per-
tinentes ante esta Dirección General de Servicios
Sociales, sito en la calle Alcalde José Ramírez
Bethencourt, 12, Edificio Fuentemar, de Las Palmas
de Gran Canaria. Lo que comunico para su cono-
cimiento y efectos oportunos.- Las Palmas de Gran
Canaria, a 5 de junio de 2003.- El Director General

de Servicios Sociales, p.d., el Jefe del Servicio de
Gestión de Pensiones y Ayudas de Integración
(Resolución de 18.3.99; B.O.C. nº 50), Jesús M. Coello
Gil.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de septiem-
bre de 2003.- La Directora General de Servicios
Sociales, p.d., el Jefe de Servicio de Gestión de
Pensiones y Ayudas de Integración (Resolución de
18.3.99; B.O.C. nº 50), Jesús M. Coello Gil.

3673 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 10 de septiembre de 2003, por el
que se hace público Acuerdo de 10 de julio
de 2003, sobre notificación a Dña. María
Mercedes Monzón Santana de cese cautelar
de expediente de la prestación económica e
individualizada con cargo al Fondo de
Asistencia Social, por ignorado paradero.

Habiendo sido intentada la notificación del ci-
tado Acuerdo en el domicilio que figura en el ex-
pediente, sin que haya sido recibida por la intere-
sada como establece el artículo 59.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, es por lo que de conformidad
con lo dispuesto en el párrafo 4 del mismo texto le-
gal, se le hace saber el siguiente Acuerdo:

Teniendo conocimiento que las circunstancias so-
cio-económicas que dieron origen a la ayuda del Fondo
de Asistencia Social por enfermedad que viene per-
cibiendo Dña. María Mercedes Monzón Santana,
con D.N.I. nº 78.441.348-D, han variado, ya que:

Se le ha reconocido a Vd. Pensión de Viudedad
del Régimen General a través del Instituto Nacional
de la Seguridad Social, con efectos económicos de
1 de abril de 1998.

Dado que dicho cambio de circunstancia socio-
económica es causa de cese de la citada ayuda de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo décimo, en
relación con lo que establece el artículo primero del
Real Decreto 2.620/1981, de 24 de julio.
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Esta Dirección General en virtud de las atribu-
ciones que le confiere la normativa vigente,

ACUERDA:

El cese de la ayuda del Fondo de Asistencia
Social que viene percibiendo Dña. María Mercedes
Monzón Santana, con D.N.I. nº 78.441.348-D, con-
forme a lo establecido en el artículo 10º.4 del Real
Decreto 2.620/1981, de 24 de julio, con efecto de
1 de julio de 2003. En caso de que en la revisión
del expediente, se observara que se ha producido
cobro indebido, se le comunicará oportunamente,
al mismo tiempo que la forma e importe del rein-
tegro. 

De no estar conforme, la interesada tendrá un pla-
zo de diez días, contados a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias, para examinar el expediente
y presentar las alegaciones y pruebas que estime per-
tinentes ante esta Dirección General de Servicios
Sociales, sito en la calle Alcalde José Ramírez
Bethencourt, 12, Edificio Fuentemar, de Las Palmas
de Gran Canaria. Lo que comunico para su cono-
cimiento y efectos oportunos.- Las Palmas de Gran
Canaria, a 10 de julio de 2003.- El Director General
de Servicios Sociales, p.d., el Jefe del Servicio de
Gestión de Pensiones y Ayudas de Integración
(Resolución de 18.3.99; B.O.C. nº 50), Jesús M. Coello
Gil.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de septiem-
bre de 2003.- La Directora General de Servicios
Sociales, p.d., el Jefe de Servicio de Gestión de
Pensiones y Ayudas de Integración (Resolución de
18.3.99; B.O.C. nº 50), Jesús M. Coello Gil.

3674 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de
10 de septiembre de 2003, relativo a depó-
sito de documentación sobre la modifica-
ción de la Confederación Canaria de
Asociaciones de Jóvenes Empresarios
(CCAJE).

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los es-
tatutos de las organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/1977, reguladora del derecho de aso-
ciación sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y sien-
do competente para ello esta Dirección General de
Trabajo al haberse transferido estas funciones a la
Comunidad Autónoma Canaria mediante Real
Decreto 661/1984, de 25 de enero, y vistas las fa-
cultades conferidas en el Decreto 329/1995, de 24
de noviembre, del Reglamento Orgánico de la
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales (B.O.C.
nº 159, de 15.12.95), y modificado por el Decreto
138/2000, de 10 de julio; se hace público que en
esta Dirección General se ha depositado docu-
mentación sobre la modificación de la confedera-
ción empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Confederación Canaria de Asociaciones
de Jóvenes Empresarios (CCAJE).
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: calle Méndez Núñez, 84, entrada por la Plaza
S. Antonio de Texas, casa sindical, Santa Cruz de Tenerife.
ÁMBITO PROFESIONAL: todas aquellas personas físicas o
jurídicas que ejerzan la actividad empresarial por cuenta pro-
pia en la Comunidad Autónoma Canaria.
FIRMANTES DEL ACTA DE LA SESIÓN: D. Francisco
Mesa Tabares y Dña. M. Dolores Rodríguez de Azero.

Los interesados podrán formular por escrito las
alegaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de septiem-
bre de 2003.- El Director General de Trabajo,
Agustín Hernández Miranda.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

3675 Dirección General de Comercio.- Anuncio de
25 de agosto de 2003, por el que se inicia el
trámite de información pública del expe-
diente nº L.C.E. 13/2003-LP, de solicitud de
licencia comercial específica para la im-
plantación de un gran establecimiento es-
pecializado en la venta de artículos de ferretería
y materiales de construcción, en el término
municipal de Arrecife (Lanzarote), a instan-
cia de la entidad mercantil Las Afortunadas,
S.A.
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Habiendo sido presentada por la entidad Las
Afortunadas solicitud de concesión de licencia co-
mercial específica para la implantación de un gran
establecimiento especializado en la venta de ar-
tículos de ferretería y materiales de construcción,
en el término municipal de Arrecife (Lanzarote), de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.5 del
Decreto 158/1998, de 10 de septiembre, por el que
se regula el procedimiento de concesión de la li-
cencia comercial específica para grandes estable-
cimientos comerciales, se somete el correspon-
diente expediente administrativo a información
pública por el plazo de veinte días contados desde
el siguiente a la fecha de publicación del presente
en el Boletín Oficial de Canarias, con el fin de que
se puedan formular las alegaciones que se estimen
pertinentes.

A tal fin, la documentación de referencia per-
manecerá a disposición de los interesados en las de-
pendencias de esta Dirección General de Comercio,
en Las Palmas de Gran Canaria, Edificio de Usos
Múltiples I, planta baja, en la Plaza de los Derechos
Humanos, s/n, así como en las dependencias del
Ayuntamiento de Arrecife (Lanzarote), de confor-
midad con el Decreto 224/1993, de 29 de julio,
por el que se regula la realización del trámite de in-
formación pública en los procedimientos que afec-
tan a las islas no capitalinas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de agosto de
2003.- El Director General de Comercio, Pedro
León Boissier.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia
nº 2 de Arona

3676 EDICTO de 3 de julio de 2003, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio de divorcio contencioso nº 576/02.

El/la Secretario/a del Juzgado de Primera Instancia
nº 2.

HACE SABER: que en los autos que luego se di-
rán consta la sentencia cuyo encabezado y parte dis-
positiva tienen el tenor literal siguiente:

El Sr./a. D./Dña. María del Carmen Villellas
Sancho, Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia
nº 2 de esta capital y su Partido, ha pronunciado
en nombre del Rey, la siguiente:

SENTENCIA

En la ciudad de Arona, a veintisiete de junio de
dos mil tres.

Vistos por mí, Dña. María del Carmen Villellas
Sancho, Juez del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción nº Dos de Arona, los autos de juicio de
divorcio contencioso nº 576/02, iniciados en vir-
tud de demanda interpuesta por la Procuradora de
los Tribunales Sra. Galindo Ramos, en nombre y
representación de Dña. Nicolasa Jiménez Campos
dirigida técnicamente por la Letrada Sra. Salinas
Martín, contra D. Lee Sin Cheon, en rebeldía.

FALLO

En atención a lo expuesto,  este Órgano
Jurisdiccional, en virtud de la autoridad que le con-
fiere la Constitución, ha decidido:

Que estimando la demanda interpuesta por la
Procuradora de los Tribunales Sra. Galindo Ramos,
en nombre y representación de Dña. Nicolasa
Jiménez Campos contra D. Lee Sin Cheon, debo de-
clarar y declaro disuelto por divorcio el matrimo-
nio contraído el 6 de mayo de 1978 por D. Lee Sin
Cheon y Dña. Nicolasa Jiménez Campos.

No procede hacer pronunciamiento sobre las
costas.

Firme que sea esta resolución, comuníquese de
oficio al Registro Civil donde conste la separación
de las partes y el matrimonio de los litigantes a los
efectos oportunos.
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Contra esta resolución cabe interponer recurso
de apelación en el plazo de cinco días contados a
partir del siguiente al de la notificación, que se in-
terpondrá ante este Juzgado y se resolverá por la
Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.

Y expido el presente para que sirva de notifica-
ción a la parte demandada D. Lee Sin Cheon cuyo
último domicilio se desconoce.

Dado en Arona, a 3 de julio de 2003.- El/la
Secretario/a.

Juzgado de Primera Instancia nº 1
de Santa Cruz de Tenerife

3677 EDICTO de 24 de julio de 2003, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ejecutivo nº 72/2000.

Dña. María Raquel Alejano Gómez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Santa
Cruz de Tenerife y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se ha dictado Sentencia y auto de aclaración, en los
autos que luego se dirá cuyo encabezamiento y
partes dispositivas tienen el siguiente tenor literal:

En Santa Cruz de Tenerife, a 17 de julio de 2002.

Vistos por la Ilma. Sra. Dña. María Raquel
Alejano Gómez, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia nº 1 de Santa Cruz de Tenerife
los presentes autos de juicio ejecutivo 72/2000 se-
guido entre partes, de una como demandante BBVA,
S.A., representado por la Procuradora Dña. Isabel
Lage Martínez y defendido por el Letrado D. Carlos
Valenciano Pío y de otra, como demandada D.
Fernando Pérez Aguiar, Olga Oramas Guillén,
Francisco Miguel Méndez Acosta y Comercial
Nueva Era, S.L. en rebeldía y contra Dña. Olga María
Pérez Oramas representada por la Procuradora Dña.

Isabel Ezquerra Aguado y defendido por el Letrado
D. Luis Toledo Trujillo.

Vistos, por el Ilmo. Sr./a. Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Santa Cruz
de Tenerife y su Partido, los presentes autos de jui-
cio ejecutivo, bajo el nº 72/2000, seguidos a ins-
tancia de Argentaria, Caja Postal y Banco Hipotecario,
S.A., representado por el Procurador Dña. Isabel Lage
Martínez, y dirigido por el Letrado D. Carlos
Valenciano Pío, contra Fernando Pérez Aguiar,
Olga Oramas Guillén, Olga M. Pérez Ormas,
Francisco Miguel Méndez Acosta y Comercial
Nueva Era, S.L., en paradero desconocido y en si-
tuación de rebeldía Comercial Nueva Era, S.L.,
Fernando Pérez Aguiar y Olga Oramas Guillén.

FALLO:

Que desestimando las excepciones formuladas
por la Procuradora Dña. Isabel Ezquerra Aguado en
nombre de Dña. Olga María Pérez Oramas, debo
mandar y mando seguir adelante la ejecución des-
pachada instada por la Procuradora Dña. Isabel
Lage Martínez en nombre y representación del
BBVA, S.A., hasta hacer trance y remate de los bie-
nes embargados a los deudores D. Fernando Pérez
Aguiar, Dña. Olga Oramas Guillén, Dña. Olga
María Pérez Oramas, D. Francisco Miguel Pérez
Acosta y Comercial Nueva Era, S.L. y con su pro-
ducto entero y cumplido pago al demandante de la
suma de 9.013.452 pesetas o 5.417,17 euros de
principal, más intereses legales, gastos y costas
causadas y que se causen hasta el total pago de la
deuda.

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de
apelación el cual se preparará presentando escrito
ante este Juzgado en el plazo de cinco días a con-
tar desde el día siguiente a la notificación de esta
resolución.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.

FALLO DEL AUTO DE ACLARACIÓN:

Aclarar la sentencia de fecha 17 de julio de 2002
dictada en los presentes autos de juicio ejecutivo
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nº 72/2000 que se siguen en este Juzgado, en el sen-
tido de hacer constar, en el fallo que se condena al
pago de los intereses pactados permaneciendo in-
variables los demás pronunciamientos dictados en
la misma; y firme que sea el presente auto, pónga-
se en ella una nota de referencia a éste, que se in-
cluirá en el libro de sentencias, dejando en las ac-
tuaciones certificación de esta resolución.

Así por este mi auto, lo acuerdo, mando y fir-
mo.

Y para que sirva de notificación a los demandados
rebeldes, expido y libro el presente en Santa Cruz
de Tenerife, a 24 de julio de 2003.- El/la Magistrado-
Juez.- El/la Secretario.

Boletín Oficial de Canarias núm. 195, martes 7 de octubre de 2003 16095

BOLETÍN OFICIAL DE CANARIAS



Más de 640 normas concordadas y 
sistematizadas, además de múltiples 

notas a pie de página.

Edición cerrada a 31 de diciembre de 2000 (salvo
materias organizativas, cuya fecha de cierre es de
30 de junio de 2001).

DE VENTA EN LAS OFICINAS CENTRALES
DE INFORMACIÓN Y REGISTRO
(SERVICIO DE PUBLICACIONES

E INFORMACIÓN)

Formato: 170 x 240 mm
Páginas: 4.300
P.V.P.: 48,08 euros (8.000 pesetas).

LEYES Y REGLAMENTOS
DE LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS

TOMO I 

SÉPTIMA EDICIÓN

GOBIERNO DE CANARIAS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

LEYES Y REGLAMENTOS
DE LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS

TOMO I I

SÉPTIMA EDICIÓN

GOBIERNO DE CANARIAS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

Año XXI Martes, 7 de octubre de 2003 Número 195


